
1 Información de la tecnología nominada para posible exclusión

1284-ACCESORIOS PARA SISTEMA BAHA Y PARA IMPLANTE COCLEAR 

Nombre la enfermedad o condición de salud que motiva la nominación de exclusión de la 
tecnologia

Observación

Información de criterios de exclusión

Nominador: NUEVA EPS 

Persona Natural; 

Nombre de la tecnología

Hipoacusia neurosensorial, sin otra especificacion (H905)

BATERIAS, CABLES, MICROFONOS, PORTA BATERIAS, ADAPTADORES, ESTUCHES 
PROTECTORES DE AGUA, ANTENAS, DESHUMIDIFICADORES, TAPA MICROFONO, 
CONTROLADORES, CARGADORES, CARCAZAS, IMANES, GANCHOS, SUJETADORES, 
CUBIERTAS, MANDOS A DISTANCIA, ETC

Descripción clasificación:

Clasificación:Dispositivo Medico

Objetador: LINA PAOLA  BAEZ CASTIBLANCO

Persona Natural; Paciente

Observaciones objeción: La presente observación se realiza, atendiendo a que los accesorios que la 
NUEVA EPS  solicita se declaren como cosméticos o suntuarios, corresponden a componentes que 
hacen parte del sistema de implante coclear, la falta de uno de estos accesorios o componentes 
imposibilita el funcionamiento del dispositivo médico, cada uno de estos componentes tienen un alto 
costo  para un usuario que no devengue  más de 3 salarios mínimos, difícilmente podrá acceder a la 
compra  de baterías, cables, micrófonos, porta baterías, adaptadores, estuches protectores de agua, 
antenas, deshumidificadores, tapa micrófono, controladores, cargadores, carcazas, imanes, ganchos, 
sujetadores, cubiertas, mandos a distancia, al utilizarse diariamente se presenta un desgaste natural en 
cada uno de estos componentes y van a requerir reemplazo periódico, sin uno solo de estos 
componentes, la tecnología implantada no es funcional.
El argumento en el cual se basa la EPS carece de coherencia, pues las tecnologías en salud en el caso 
de personas con hipoacusia, lo que busca un implante coclear es restablecer la audición, permitiendo que 
el usuario de esta tecnología supere su discapacidad y pueda volver a escuchar, cosméticamente no 
tiene ningún beneficio para un paciente.
Considerar que estos componentes tienen una finalidad cosmética o suntuaria es absurdo, pues son 
imprescindibles para el correcto funcionamiento del implante, en ultimas si cumple con su objetivo que es 
la recuperación o mantenimiento de la capacidad funcional de una persona. 

Observaciones objeción: NINGUNA 

Observaciones objeción: Los implantes cocleares cuentan con diversos componentes, el implante coclear 
tiene un componente interno que se coloca mediante un procedimiento quirúrgico y el componente 
externo que es el procesador de sonido que sin baterías, cables, micrófonos, porta baterías, adaptadores, 
estuches protectores de agua, antenas, deshumidificadores, tapa micrófono, controladores, cargadores, 
carcazas, imanes, ganchos, sujetadores, cubiertas, mandos a distancia, no tendría ningún 
funcionamiento. normalmente estos insumos de alto costo cuentan con garantías extensas que permiten 
el uso por varios años de estos dispositivos, al ser un dispositivo que se implanta estará de por vida en un 
paciente, no es lógico pensar que una EPS realiza una operación costosa y no suministra los 
componentes básicos para el normal y correcto funcionamiento de este dispositivo. 

Observaciones objeción:

Procedimiento técnico-científico y participativo para la exclusión de tecnologías  



A) Que tengan como finalidad principal un propósito cosmético o suntuario no relacionado con la 
recuperación o mantenimiento de la capacidad funcional o vital de las personas.A) Que tengan 
como finalidad principal un propósito cosmético o suntuario no relacionado con la recuperación o 
mantenimiento de la capacidad funcional o vital de las personas. SELECCIONADO 

B) Que no exista evidencia científica sobre su seguridad y eficacia clínica NO SELECCIONADO 

C) Que no exista evidencia científica sobre su efectividad clínica. NO SELECCIONADO 

D) Que su uso no haya sido autorizado por la autoridad competente. NO SELECCIONADO 

La reparación, mantenimiento de los dispositivos médicos y accesorios que no conforman o hacen parte 
del dispositivo básico, como tal no es ámbito de salud, y debe bajo el principio de corresponsabilidad 
hacer parte del gasto de bolsillo, garantía del proveedor o los análisis en casos de incapacidad de pago, 
de otras fuentes de financiación que no corresponden a recursos destinados a salud.

Observaciones objeción: LEY 1751 DE 2015
Artículo 15. Prestaciones de salud. El Sistema garantizará el derecho fundamental a la salud a través de 
la prestación de servicios y tecnologías, estructurados sobre una concepción integral de la salud, que 
incluya su promoción, la prevención, la paliación, la atención de la enfermedad y rehabilitación de sus 
secuelas.

SENTENCIA T171 DE 2018.
Las implicaciones económicas de garantizar el derecho a la salud fueron analizadas por la Corte en la 
mencionada sentencia C-313 de 2014, particularmente cuando estudió el principio de sostenibilidad 
consagrado en el literal i) del artículo 8°, y los criterios de exclusión de los servicios y tecnologías del 
sistema de salud consagrados en el artículo 15. Por razones de complejidad y extensión no es necesario 
entrar a detallar los argumentos presentados, no obstante, es importante mencionar que esta Corporación 
admitió tales exclusiones y resaltó que el equilibrio financiero tiene como finalidad garantizar la viabilidad 
del sistema de salud y, por lo tanto, su permanencia en el tiempo. Ahora bien, dicha conclusión –según 
se aclaró en la sentencia– no puede conducir al equívoco de estimar que el reconocimiento del principio 
de sostenibilidad es una libertad costo-efectiva para proferir normas y tomar decisiones que lesionen los 
derechos de los usuarios y desconozcan la jurisprudencia constitucional sobre el acceso efectivo e 
integral a los servicios de salud. En todo caso, la Corte declaró la exequibilidad del principio de 
sostenibilidad financiera “bajo el entendido de que no puede comprender la negación a prestar eficiente y 
oportunamente todos los servicios de salud debidos a cualquier usuario”
SENTENCIA T-336/18
Las exclusiones del PBS son admisibles siempre y cuando no atenten contra los derechos fundamentales 
de los ciudadanos. Empero, en aquellos casos excepcionales en que la denegación del suministro de un 
servicio o tecnología por fuera del PBS afecte de manera decisiva el derecho a la salud, en sus 
dimensiones físicas y mentales el juez de tutela deberá intervenir para su protección. De ese modo, el 
juez constitucional podrá ordenar la entrega de prestaciones no cubiertas por el PBS cuando el 
suministro: (i) sea imprescindible para garantizar la supervivencia o la dignidad del paciente; (ii) sea 
insustituible por lo cubierto en el PBS; (iii) sea prescrito por los médicos adscritos a la EPS de afiliación 
del paciente; y (iv) no pueda ser cubierto con la capacidad económica del paciente. En casos específicos, 
en los que no se cuenta con orden médica, pero de la historia clínica o algún concepto de los 
profesionales de la salud se puede advertir la necesidad de suministrar lo requerido por el accionante, el 
juez podrá ordenar la entrega de medicamentos, procedimientos y dispositivos no incluidos en el PBS. 
Con fundamento en estas subreglas, la Corte Constitucional ha ordenado el suministro de servicios y 
tecnologías como pañales, pañitos húmedos y sillas de ruedas. 

Observaciones objeción:  

Observaciones objeción:  

Observaciones objeción:  

Procedimiento técnico-científico y participativo para la exclusión de tecnologías  



E) Que se encuentren en fase de experimentación. NO SELECCIONADO 

F) Que tengan que ser prestados en el exterior NO SELECCIONADO 

Relación de evidencia que soporta la justificación o justificaciones y anéxela si aplica

Información adicional

 No adjunto evidencia 

 No presenta conflicto de interes

Observaciones objeción:  

Observaciones objeción:  

Observaciones objeción:  

Observaciones objeción:  

Concepto general objeción: No puede considerarse cosmético o suntuario pues la finalidad del implante 
coclear es la atención de la enfermedad y la rehabilitación del paciente.
 

Observaciones generales objeción:  

Procedimiento técnico-científico y participativo para la exclusión de tecnologías  


